RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE JUNIO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002102, Entradas  N° 1901/13 y Nº 2566/13)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con el procedimiento de contratación K 43545 para el arrendamiento de centrales de generación, su operación y mantenimiento, para el suministro de potencia firme y su energía asociada.

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.714 de fecha 15.05.12, el Directorio dispuso  adjudicar el llamado a APR Energy LLC por el monto total de U$S 49.044.000 (IVA incluido);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 04.07.12, observó el gasto  correspondiente a la imputación de U$S 24.000.000 en el Ejercicio 2012, en virtud de contravenir lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF. Reiterado se mantuvo la observación;

3) que por Resoluciones Nos.  R12-892 y R12-946, de fechas 07 y 14.06.12 respectivamente, el Directorio aprobó la cesión del contrato entre  APR ENERGY LLC y SHIKAY S.A., permaneciendo la primera de ellas como responsable solidaria del cumplimiento de las obligaciones que cede a Shikay S.A.;

4) que se remiten nuevas actuaciones, donde se gestiona una ampliación del objeto del contrato original por 12 meses mas, aduciéndose la necesidad  de mantener el parque generador, a los efectos  de poder cubrir la demanda energética;

5) que la firma adjudicataria, por nota de fecha 12.03.13 prestó su conformidad, asimismo ofrece una reducción en la suma fija a abonar por  la disponibilidad de cada turbina de U$S 300.000 a U$S 275.000 quincenales por turbina a gas, dicha reducción se aplicará a partir de la fecha de inicio del plazo adicional. El monto de la ampliación proyectada por el término de 12 meses, asciende a U$S 38.620.320 IVA incluido. El servicio comenzará una vez que finalice el contrato original;

6) que de acuerdo con el informe del Departamento: Registración y Control Presupuestal de fecha 19.03.13 el gasto de referencia se imputó con cargo al Objeto 258000, la suma de U$S 13.190.000 (neto de impuestos) sin disponibilidad presupuestal y la suma de U$S 18.466.000 (neto de impuestos) con disponibilidad presupuestal, en el Ejercicio 2013 e incorporar en el Ejercicio 2014;

7) que por Resolución de fecha 21.03.13, el Directorio dispuso la ampliación de referencia;
CONSIDERANDO: 1) que no surge de las actuaciones, la acreditación de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 75 Inciso 3 del TOCAF, de que el nuevo adjudicatario (cesionario) haya probado que tiene capacidad para contratar con el Estado, y que reúne los requisitos exigidos por esta norma  u otras leyes aplicables;
2) que la ampliación dispuesta se ajustó a lo dispuesto por el  Artículo 74 del TOCAF, en cuanto se obtuvo  la conformidad del contratista y se respetaron los porcentajes permitidos;

3) que  se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al disponer un gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto, y

2) Devolver las actuaciones.
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